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de Madrid de 1 de julio de1970, que revocó ,en parte los acuer~
dos del Jurado Provincial de Expropia9itm: de, Madrid de 21
y 26 de msl'ZO de 1969, sobre' justip~o.de las- fincas expro
piadas por la Jefatura da Carreteras; a don BártoIQtll-é Peña
Toral y a don ·Justinjano aernáIldez Robledo, números 75 y 68,
afectadas por las .oISms decViaAbroi\Jg~l", tramo- compren
dido entre los accesos a Madrid por' MElna de :MoHna yO'Don·
nell; la Sala Quinta del TrlbUJ)al Supremo de Justicia ha die;:..
tado ser¡tencia el 29 de septiembre: de 1971; cuya parte dispo-.
sitíva ,dice así:

_Fallamos: Que estimando en parte 'el recurso de apelación
que la Abogacía del Estado intel"puso,con,tm la sentencia de
la. Sltla .Primera _de loContencioso~admirüstrativo de', la Au
diencia TeMtorial-de Maddd, de:,l de, julio de, 1970.' ,que , re
vacO. pa.reialmente,Ios acuenl08delJur~~inl::iitl,de21 Y
26 de marzo de 1900; deneptorioade,Jas reposic;iones respec·
t,() de los antertorellde 1211$de fepreto de JjIual- añ-o:. ,sobr;e
justiprecio de las fipcas. expropi~~ por IaJefattiraPrQvincial
de Carreteras á don Justiniano,HerJu\nd.e~~obled:()y;donBar~
tolomé ,Peña Toral. con motivo: delasobras ..YisiAl)rOñi:gal,w.
tramo comprendidq entrelos&Cé1ISOs,,a' ~adridpo.rM~ria de
Molina y O·Donnel1. debelll()S déeIarar y 'l.ieclaram{)s'"surevo~
caci6nen cuanto aja indfmniza<:1Qn'cle:,48~00lJ','pesÉl;t&~;q,ue se
reC01)oció a, dichos expropíadO$ pQ1""ábandónode .las' viviendas
que habitaban, confirmándQia en los' re:sia.nte$ ."xtremos, sin
especia! imposición de c6stas..~ .

El excelentísimo sefior M-ilJl&tro. aceptando en su ,integridad
el ~to fallo. ha dispues'b) por orden de ,,' esta misma fe
cha que ~ cumpijdoen 1US".pr()piostérminoI:L

LO que participo a V. I.parfÍsuconocimientQ y -efectos.
Dios, guarde a V. I. ,muchos ,ados.
Madrid, 12 de noviembr-e del-971.-,El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Aeeoo;

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público eL' fallo "dala senténcia dictada en el
recurso contencioso~adminístrativomítnerQ 10.8OfJ/
1968. '

Dma. Sr,:, En el recurso contencioso~administrativonúmero

10.800/68, promovido por el ~Gru:po Sindical de Col(}niza<üón
númEt:tO 2.381 y número 2"dEL f\icgte-, y los v~ciJ;lps de dicha
tocal~dad don Alfonso López, ~che2I,do:nJesús,Saorín"Gótnez,
don Jesús Candel'Guillam6n,donJ'Qfi6G6mez" Moreno, don
José Avilés ,PalazóD;don José',<A.vi1és,.Gó)nez. doña Juana Gui~
llamón Guillamón, don An~onio Gótnez 4Qm-ez; don Francisco
Ortega Tomás, don Victoriano A~nza AvUés" don.Pt'!dro Avi

, lés G6mez, y.;. don Franc1Sc-oAbenzaAvUéS, ca:p.tea, desesti1;na
?i6n tácita. por silencio admlnlstrativ:o.del.recutso:: de alzada
mterpuesto contra acuerdo de· la Di'rección Genetal 4e .Obras
Hidráulicas de 26 de octubr'e.,deloe7,r,.eferente a aprovecha
miento de aguas .del río Segura.~n.dettirm a'rl~gos•.•·)a .Sala.
Terc",ra del Tribunal Supremo de" Justicia ha di(J1;lidd"senten~
ciael 8 de octubre de 1971. cuyapat;te 'dispositj:ovadice 8iS~:

..Fallamos: Qlie estimando como estimamos •••8 alegación de
inadmisíbilidad formulada por el Abogado del' EstadO, d~c1a
ramos que el cGrupo .. Sindical. de (;ololJizacióll núrp.ero 2.381.
de Ricote", no está legitima.do~ reptesélitar a los, propie~
tariosde te~nos' regables 'CO-J)'; aguas invernales comprendidos
en la· concesIón otorga-da ... aI ..•. AYtlntamie.nto de Rloot-e a su
nombre* a que este proc6dim~ento,se refiere, .. y 'deses~ima-n4o
como, desestimamos el presentérecurso,'contencioso-administra~

tiva interpuesto. por la represen.·taci6rt:pro-~1 de .cGI'll.:po Sin
dical. de Colonización númen> 2.,381 ynúmero2,de Ri4':l0teo.. y
don Alfonso' López. Sánchez. d~.Jt:lsÚ$ .f1QorillGÓrnez. don
Jes'l1sCandel GuiUamón. don' JoSé, Góniez ,Morenodph José
A~lés?alazón, donJosé Avilés .Gó)ne.zi ck»ig; .Juan~·GUmam6n
GUlllamón, don Antonio, Gón'lezqó.rnez don Erancisco.' Ortega
TomáS. don Victoriano Abenza AYilés/'don' PedrQAvUés C6-
mezy don I'rantisco Abenza'.A:vilés,·.oontra: la des~stimación
tác1tadel recurso de alZadáformulado cqntraelacue'rdo de
la Dirección General de Ob.ra,s~dr~uUc8$'de'~6de6ctubre
de 1961. sobre 8provflchamientó :~e,aguªs'reterentea la misma
concesióri., debemos·· declarar. y .. deClara.mo~ ·qu~ tales·· resolu~
ciones están ajustadas a dereclto~. por lo que- .lasconf'innamos
absolviendo .a la Administración ::d~. laspretensíones en sti
contra tormuladaspar los actores;·. todo eUo sin haeer expresa
condena de costas._

El~xcelentfsimo .séftor Ministro, aceptando en su integridad
el pl'e1nserto f~loha dispuestQ pOr Orden de esta misma fecha
que sea cumplIdo en· sus propio" ·1:éi'minos.

Ll? que participo a V. lpara su conocitniento y efectos.
_ DIOS, guar& a V. l. rntIchos·ai'ios.

G
Madrid. 12 de no'Viembre de 1IrH..-El Subsecretario Ricardo

ómez-Acebo. . . ,

Ilmo. Sr. Director general de Obras- Hidráulicas.

RESOLUClON d8la-~UbsecT-etaría.por la que se
hace públict;,sl.t'dlo deJtI;a:entencla dictada en el
recur$O contenciQSo-adi1rinistrativo número 18.110/
1970;

nmo. Sr.: En el recurso ccmtencioso--administrativo núinero
18,110170. promovido por .Auto~e$, S. A,,,, contra resolución
de este Ministerio de Ob~a-s .PlíbUC:,iIlS4e 13. de. abril de 1970,
referente· al servicio, públicq: ~l1J.arcletr&n8porte de viajeros
por cat"'riltera entre .. Salaman(:!'-y.··~r1d;·la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia, .. ha.· dlctad:osentencia el 22 de
octubre de. 1971,c:uya paried~spQ81tJ;vadfce.asf:

.Fa1l~~Ó$LQu~CQn totEAdesesti~ndelpresente recurso
contenctoSQ.:a.dmi'niS.. ~tíVo ... núinero18:110 de 1970. interpuesto
por el Proc:uradordelQ8Tribun~es:dop-Francisco de Guinea
y Gauna, en n9JnPrey__ r~p~,seJJtacl6tí(,ie,cAuto Res, S. A._, con
tra la r~soluciónd'icp.:d.a:por:' la<Su~cretaria del Ministerio
de Obras Públi~por:d.elegación';;f#t;'13,deabril de 1970, de-

~ bemosdec~.rary,dec1arrunO$; aiusf.édA.:. derechó tal tesolución
por la ,que,' sed~iega'el$~i(J.,"sólicitaao' por aquella Enti
dad de Salamanca. á, MadI14.yab~.veJn9sa la: Adminístración
de la presente qem,811~;sinll~er-~e::~~condena de costas.-

Ele:x:ceI~ntí$ímo.señor:· M~ni!lb,()".a.cEtPta.ndoensu integridad
el preinserto. fallq, ha ·:disp1.lest(),,:por Orden, de esta misma
fecha que sea etU11pUdo ensU$·.pl'OPio's t6rminos.

Lo .que participo a V., l. pE:l,ra·. 'S\l:qo.noc1miento y efectos.
Dios, gUarde a V.l. ':o1l.l<:h()8t:tiios.,,'

.Madrid , '~9 de'novietnbrede ·1971.~ElSubsecretario,Ricardo
Gomez-Acebo.

nmo. Sr. Oirector genél'al delral)spo'ttes Terrestres,

RESOLUCION ·de,<,lp$Jlb6~cre.tartapor.la que S8
ha..ce ,plíb,l~oelf~llo ife.l4;I"m~nc~ dict4da en el
recurso cotttenc:~-culmihlBtmttvo·.• número 18.155/
1970. . . .

limos. Sres.:Eq: el recurso co.nte.fict9So-administrativo nú
mero lB,15S170, promQvido-pordon,,Jl..,tto1omé,PinillaPorras
comoPreside-nte dél';§iin,dicato,de;'JUeggs:~dela Comunidad de
Re~antés de" Montijo! ...CfUlald~. M9I,i~jo-~ contra desestimación
táclta.por .Sílencip. a4rniI:li$t1lf,t1vo, ..<te.... kt<reclaniftción formulada
ante este Minll3terlo de,Obras.~:bUca~,&obre·lndemnizaCión
de los,· daños y pl:lr:iuic:~os;at.usad0s,por,tnundación y. enchar
camientode par.celas, plant$daS ·de:.pi;nientQS·.·Y tomates, por
supuesto funcíonamientoan<icina~.,.. estar'· ,obstruidos o inexis~
tencia de desagües en)a redP,rirtcipal de la, zona regable
del Canat;de~o:ntiJ.o. a.· cargodél,lICollfederación Hidrográ
fica del Guadiana¡ la ,Sªla1'ercera ·.del Tribunal Supremo de
Justicia. ha .,.~ctap:o !3éntencia" -el a?'d~octubre de 1971; cuya
parte dlSPOS,itivB' diceasi;

..Fallamos: •Q6.e dese.stiJilalldo como de-sestimamos las ale
gaciones de inti.dmisibilidap: pl~JlteadQ$:pOr el Abogado del Es
tado y el recUfSOmi,Bnl0interp\1esto,por la ·.,~preséntación

procesal de don aartoIQIlléPinilla,P.oI'ra!I. COmO, Presidente del
Sindícato de Riego;Cornunidad ,deJle,~tesde Montijo, contra.
la desest.irnación,~citadelMinistElri~.deObras·Públicas a la
reclamación form1i:latia ·:poJ.'el '8etot,eL, ,23.oe marzo·· de 1970
sobre ind~ID:nita<.ti?n'dé.,:2;~~416,4(pe$&tasa.los comuneros'
por los· perjuicios :su!ridos.8n.· .. Sl;ls:'f:in~a·. causa de .habersé
inundado. sus parce18s.débem,QS.dElol~ry declaramos que la
resolución recurri<i8 . está .ajust~~·, .Jl.' de,recho. por lo que, la
confirmamos,absolviMA(); .a .laA(j.Ihini13ti'aci6n· de la8 preten
s~ones en su contra fOl'lñuladas-' p'or la; parte actora; .todó ello
sm hacer expresa condena .decostá$..."

El excelentísiJno. señor'Minfstro, aceptando en su integridad
elpreÍIlseTto fallo" ha' (Jj.sp\1e¡sth po-r Ot(ien de esta misma fe
cha, que s~Q, cumplido eh'$us pro¡>iOllténttinos.

Lo que 'participa a VV. U;"pe:ra, ,su conocimiento y efectos
Dios"guarde'a' VV~ II~ ptUchOSBfl9S.<·,' . .. ... . .
Madrid. 26 denoviem1:Jredel97t~.,....ElSubSecretario Ricardo

G6mez~Acebo. . . •

nmos, Sres..Dire()tor .gen~ral.d'e ·Obtas:'Hidráulicas -1 Secretario
general.Técnico, dees~ .Ministerlo.

RESOJ,.UCION d~ lp SUf)~ec'tetaría por la que se
hace pUblico el· faHodelG :sentencia· dictada en el
recurso·· tonten-ciQsocadnítntstra~i'Vo,número 18.455/
1970.

TImo. Sr.: En el recUí'So con~ElnctOs:ó-administrativo número
18A55/70, promovido· por dOllR911ue· Y:égF; Simón contra dene
gación .. tácita de la Dirección General. de Transportes Terres
tres en recurso dealzadacon.tra lQ'·resolucióll del Gobierno
qviJ de La Corufta de 27 'denO-vieíiihre'. de '1969. Mbre multa
Impuesta por la Jefatura de 'rráfic.o·de aquelle. provincia; la

li_ !lId,."" q'H IUI!III!!ll!



B. O. nel E.-Nul!1. 19 22 enero 1972 ¡DI

Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia ellO de noviembre de 1971; ,Cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación de don Roque Vega Simón contra la Admiw

nistración, lm'pugnando la resolución del Gobernp.dor Civil en
el expediente de tráfico número 1.015/68. dictada con fecha
27 de noviembre de 1969, que sancionó al recurrente con .la
multa de 10.000 pesetas y asimismo contra ela,cue-rdo denegaw

torio tácito de su reposicion dictado por la- Dirección . General
de Transportes Terrestres. confirmamos ambas resoluciones pOr
estar ajustadas a derecho, absolvemos 8- la Administración sin
hacer especial condena de costas, y acordamos la devolución
al actor del 20 por 100 en que fué aumentada la sanción para
recurrir."

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido. en .sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias,
Madrid, 26 de noviembre de 1971.-El Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que S6
hace. publico el faUo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 19.070
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ,número
19.070/70, promovido por don José Antonio Moreno Calza, con
tra resolución de la Dirección General de Obras HidrAulicas
de 30 de junio de 1970, sobre construcción de,u.n mura de defensa
lindante con el Barranco d~ Benicadell, término m~O:ipal de
Beniatjar (Valencia);'la Sala Tercera del ·Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 6 de octubre de 1970; cuya.
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente reourso
contencioso-administrativo· número 19,070 de: 1970, interpuestQ por
el Procurador de. los Tribunales don Rafael Delgado ·Delgado.
en nombre y representación de don ~osé Antonio Moreno Calza,
contra la Resoludón de la Dirección General de Obras. Hidráu
licas de 30 de junio de 1970, que desestimó recurso de reposi
ción contra el anterior de 30 de octubre de 1969-, que a su '9'f!z
desestimaba el recurso de alzada contra acuerdo de la, Comi
saría. de Aguas del Júcar sobre.construcción de un muro de de
fensa lindante con el barranco de Benicadell, térmíno de Be~
niatjar (Valencia), debemos declarar y declaramos, conforme
a derecho la Resolución recurrida, que eonfitmamos por esta
sentencia, absolviendo a la Administración de la presente de
manda; sin hacer expresa condena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integri~

dad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propíos términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. l. muchos afias.
Madrid, 26 de noviembre de 1971.-EI Subsecretario, Ricar

do GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace púbHc':,) el fallo de la seíitencía dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 14.300/
1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístratiTo número
14.300/70, promovido por don José Manclús Charles, contra re
SLI ución de. este Ministerio de Obras Públicas dé 9- de mayo
de 1969, sobre indemnización por pE>rjuicios-, derivados de la
construcción del embalse de Mequinenza.; la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 21 de

. octubre de 1971, cuya parte dispositiva dice as1:

..:Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso
contencioso-administrativo entablado por don José MancIús
Charles, contra la resolución del Ministerio de Obras Públiee.s
de 8 de enero de 1969, confirmacla por la de 1} de mayo del
mismo año y contra la de 18 de mayo ,de 1968 de la Comisaria
de Aguas del Ebro, debemos anula;¡: y anulamos por contraria
a derecho las resoluciones citadas del Ministerio. de Obras pu·
blicas, declarando válida y subsistente los a<:uerdos_seguhdo,
tercero y cuarto de la de 18 de mayo de 1968 de la Comisaria
de Agpas del Ebro, literalmente reproducidos en el primer re
sultando; sin costas."

El ~xcel.entísimo sefior Mmistro, aceptudo en su integridad
el· preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mIsma fe
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1971.-EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo, de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 17.486/
1970,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
17.486/70, promovido por don José Varela Muñiz, contrareso
lución de este Ministerio de Obras Públicas de 11 de marzo
de 1970, refei'ente a deslinde de la zona marítimo-terrestre de
un tramo de costa de la ría de. Arosa, playa de Cauto de
Abajo, término municipal de Cambados; la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 5 de
noviembre de 1971; cuya parte dispositiva dice asl:

..Fallamos: Que desestimando como des6sUmamo's el pre·
sente recurso contencioso·administrativo interpuesto por la re
presentación personal de don José Varela Muftiz, contra la
Orden del Ministerio de Obras Públicas de 11 de marzo de
1970, que conociendo·en repbsición, desestimó este recurso for
mUlado contra la Resolución de la Dirección General de Pulolr
tos .. y Séñales Marítimas de 13 dé junio de 1969, dictada por
delegación miniSterial, confinnáJidola, en la cual se aprobaba
el deslinde y planos de la zona marítimo-terrestre practkado
en .la playa de Cauto de Abajo, a que este procedimiento se
refiere, en el que estaban diferenciados los limites antiguos y
actuales de esa zona,· sin que tal aprobación prejuzgue las
cuestiones de dominio y posesión planteados, absteniéndose
la Administración de realizar actos posesorios en los terrenos
que figuren inscritos en el Registro de la Propiedad mientras
esas inscripciones no hayan sido anuladas o canceladas por
,sentencia firme, ordenando al Grupo de Puertos de Pontevedra
instruya expediente sobre si son necesarios los terrenos so~

brantes pa.ra servidos marítimos o de utilidad pública y re
mitir el expediente a la Dirección General de lo Contencioso
del Estado a efectos de lo dispuesto en el articulo 15 de su
Reglamento organico, debemos declarar y declaramos que ta~

les resoluciones están ajustadas a derecho, por lo que las con~

firmamos en todas sus partes, absolviendo a la Administración
de las pretensiones en su contra formuladas por la parte ac~

tora; todo ello sin hacer expresa condena de costas."

El excelentísimo scfior Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta. misma fe~
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que. participo a V. L para. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años'.
Madrid, 3 de diciembre de 197L-EI Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCIONde la Jefatura Provincial de. Carre
teras de OreMe por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras de
ensanche. mejora y acondicionamiento de firme de
la carreteta N-l20, de Logroño a Vigo, entre los
puntos kilométricos 556,600 al 580,800. Tramo El
Pino- Valdepereira. Término municipal de Cenlle
(Razamonde-JubinJ.

Se hace publico de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa que el próximo día 1 de febrero,
a las diez horas y en Razamonde, se iniciará el levantamiento
del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por el expediente· de referencia y pertenecientes a los
titulares que se mencionan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y. posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formUlar por
escrito, ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el
levantamiento· del acta previa, alegaciones. a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al
relacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y . hora seíÍalados para el levan..
tamümto del acta previa, exhibiendo los documentos pertinel1~

tes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes
y derechos afectados. pudieildo hacerse acompañar a su costa.
si lo estiman oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 13 de enero de 1972,-El Ingeniero Jefe.~315-E.
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